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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00300-00 
                                      
El abogado JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, apoderado judicial de la demandante GRUPO 

ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP – GEB, manifestó que las partes suscribirán otro memorial 

de suspensión del proceso, para presentarlo a la mayor brevedad, por cuanto están 

avanzando en la posibilidad de constituir la servidumbre extraprocesalmente. 

 

Sin embargo, como a la fecha no se advierte pronunciamiento alguno al respecto, se 

DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación por estado de este proveído, proceda a notificar los 

autos enunciados en el inciso tercero del auto del 12 de julio de 2023, a la sociedad 

vinculada MIAVIDA S.C.S. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
JCHM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 106 hoy 10 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
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SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62866775eb98e56e5241d6305c1997e738abcc94c362be0e0828b19d1c889e71

Documento generado en 09/08/2023 04:44:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


